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CRONOGRAMA 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ESPECIAL N.º 001-2026-CE/MM - SEGUNDA CONVOCATORIA 

    

Etapa 
Fecha, hora y lugar  

Fecha de inicio  Fecha de fin  

Convocatoria 

: viernes, 15 de Mayo de 2026 
viernes, 15 de Mayo 
de 2026 

  
Publicación de la convocatoria en el Portal Institucional de la 
Entidad. 

Registro de participantes : 

lunes, 18 de Mayo de 2026 
viernes, 5 de Junio de 
2026 

Presentación del Formato N.º 1 mediante:  
Å Mesa de Partes f²sica: Av. 28 de Julio N.Ü 873, piso 1 ï Miraflores 
Å Mesa de Partes Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-
digital/#/login 

Formulación de Consultas y/u 
Observaciones  

: 

lunes, 18 de Mayo de 2026 
martes, 26 de Mayo 
de 2026 

Presentación del Formato N.º 3 mediante:  
Å Mesa de Partes f²sica: Av. 28 de Julio N.Ü 873, piso 1 ï Miraflores 
Å Mesa de Partes Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-
digital/#/login 

Absolución de Consultas y/u 
Observaciones 

: miércoles, 27 de Mayo de 2026 
jueves, 28 de Mayo de 
2026 

  A cargo del Comité evaluador con apoyo del area usuaria 

Integración de las Bases 

: jueves, 28 de Mayo de 2026 
jueves, 28 de Mayo de 
2026 

  
Publicación de las Bases Integradas en el Portal Institucional de la 
Entidad. 

Presentación de Propuestas 

: lunes, 8 de Junio de 2026 
lunes, 8 de Junio de 
2026 

: 
Presentación física del Formato N.º 2, adjuntando la Oferta 
Técnica y Oferta Económica en sobres cerrados, a través de:  
Å Mesa de Partes: Av. 28 de Julio N.Ü 873, piso 1 ï Miraflores 

Apertura de propuestas, Calificación y 
Evaluación de Ofertas Tecnicas y 
Económicas 

: martes, 9 de Junio de 2026 
miércoles, 10 de Junio 
de 2026 

Otorgamiento y Consentimiento de la 
Buena Pro  

: miércoles, 10 de Junio de 2026 
miércoles, 10 de Junio 
de 2026 

  
Publicación del Acta de Otorgamiento de la Buena Pro en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Distrital de Miraflores. 

Nota: El presente cronograma está sujeto a modificaciones conforme al desarrollo del procedimiento de 
selección.  
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CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 

1.1 DEL COMITÉ EVALUADOR  
 

El Comité Evaluador es el órgano encargado de conducir el proceso de selección para la contratación 
del SERVICIO DE CONTROL DE TRÁNSITO INTELIGENTE PARA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE MIRAFLORES , el cual ha sido estructurado en observancia de los principios de eficiencia, 
transparencia, libre concurrencia, competencia y trato justo e igualitario que rigen toda contratación 
pública, de acuerdo con establecidos por la Entidad. 

 
Actúa con independencia y responsabilidad funcional, velando por el cumplimiento de los principios que 
rigen toda contratación pública. Su competencia abarca desde la convocatoria del proceso hasta la 
adjudicación y consentimiento de la buena pro, realizando todas las actuaciones necesarias para 
garantizar el desarrollo ordenado y técnico del procedimiento de selección. 

 
1.2 CONVOCATORIA 

 
La convocatoria del procedimiento de selección será publicada en el portal institucional de la 
Municipalidad Distrital de Miraflores, a través del enlace correspondiente. 
 
La convocatoria se considerará válida desde el día hábil siguiente a su publicación, momento a partir 
del cual los interesados podrán consultar las bases de considerarlo y deberán realizar su inscripción 
como participantes. 

 
Toda la documentación del proceso será de libre acceso al público durante el proceso, así como la 
publicación de la evaluación y adjudicación de la buena pro o declaratoria de desierto o cancelación, 
según corresponda. 
 
La Entidad garantiza el trato equitativo e imparcial de todos los participantes durante todo el 
procedimiento de selección 

 
1.3 CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  

 
Según el cronograma de la convocatoria publicada en el Portal de la Entidad. 

 
1.4 CIRCULARES 

 
Si el Comité Evaluador considera necesario aclarar, modificar o complementar las Bases del 
procedimiento distinta a la etapa de integración de Bases, emitirá una comunicación formal dirigida a 
todos los participantes y postores registrados, la cual será remitida a los correos electrónicos 
declarados en su inscripción. 

 
Dichas comunicaciones tendrán carácter vinculante, se integrarán automáticamente a las Bases y 
serán publicadas en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Miraflores, en el apartado 
correspondiente al proceso de selección del SERVICIO DE CONTROL DE TRÁNSITO INTELIGENTE 
PARA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES . 
 
1.5 REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 
Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta un (01) día hábil antes de la fecha límite para 
la presentación de ofertas, los interesados podrán registrarse como participantes del procedimiento de 
selección, mediante la presentación de su Formato N.º 1 y RNP de las presentes Bases, acompañada 
de una carta simple de ser necesario. 
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El registro podrá efectuarse a través de cualquiera de los siguientes medios: 
 

¶ Mesa de partes física: Avenida 28 de julio N° 873, piso I ï Miraflores en el horario de atención 
de 08:00 a.m. a 05:00 p.m. 
 

¶ Mesa de partes virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login 

 
Los participantes deberán contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), 
en la categoría servicio correspondiente al objeto de la contratación, a la fecha límite de presentación 
de ofertas. 
 
Asimismo, no podrán participar aquellas personas jurídicas, ni sus empresas vinculadas, que 
mantengan o hayan mantenido vínculo alguno con las entidades o empresas que hubieran intervenido 
en la elaboración de los estudios técnicos, diseño de la solución tecnológica o en la formulación de los 
documentos que sirvieron de base para la definición del presente servicio, a fin de garantizar la 
independencia, objetividad e imparcialidad en la prestaci·n del ñServicio de Control de Tr§nsito 
Inteligente para la Municipalidad Distrital de Mirafloresò. 

 
1.6 REQUISITOS NORMATIVOS APLICABLES  

 
En atención a que la presente contratación corresponde a un procedimiento de contratación especial 
no sujeto a los procedimientos de selección regulados por la Ley N.º 32069 ï Ley General de 
Contrataciones Públicas, se establece la observancia de las siguientes disposiciones: 

 
a) Los proveedores deben contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de 

Proveedores (RNP), en la categoría correspondiente al objeto de contratación. 
 

b) Resultan aplicables, en lo que corresponda, los impedimentos para contratar con el Estado 
previstos en la normativa de contratación pública vigente. 

 
c) Los participantes y el eventual contratista se encuentran sujetos al régimen de 

responsabilidades, infracciones y sanciones previsto en la normativa de contratación 
pública, en lo que resulte aplicable. 

 
d) Las controversias que pudieran surgir durante la ejecución del contrato serán resueltas 

conforme a los mecanismos de solución de controversias que se establezcan en el contrato 
respectivo y en la normativa aplicable. 

 
1.7 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES  
 
Los participantes podrán formular consultas y observaciones a las Bases del procedimiento de 
selección, en idioma español y por escrito, mediante su presentación en la Mesa de Partes Física o 
Virtual (el cual debe tener el contenido mínimo según Formato N° 3) de la Municipalidad Distrital de 
Miraflores, exclusivamente dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso. 

 
Las observaciones deberán presentarse de manera fundamentada, señalando aquellas disposiciones 
que se consideren contrarias al marco normativo aplicable en el contexto del régimen especial de 
contratación. 

 
Solo podrán presentar consultas u observaciones quienes se hayan registrado previamente como 
participantes conforme a lo establecido en el numeral 1.5. 
 
Es requisito indispensable que los interesados se registren como participantes antes de formular y 
remitir sus consultas y/u observaciones; caso contrario, dichas formulaciones no serán consideradas 
válidas ni serán objeto de absolución. 
 
Los Términos de Referencia podrán ser objeto de consultas u observaciones. En tales casos, el Comité  
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Evaluador coordinará con la unidad técnica competente para evaluar y, de corresponder, disponer las 
precisiones o ajustes necesarios, siempre que no se altere el objeto del proceso de selección. 

 
La falta de formulación de consultas u observaciones por parte de los participantes no podrá ser 
invocada posteriormente como causal de impugnación o nulidad del proceso de selección. 

 
1.8 ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES  

 
Las respuestas del Comité Evaluador, a las solicitudes de aclaración, consultas y observaciones que 
se efectúen, pueden modificar o ampliar las Bases, pasando dichas absoluciones a formar parte de las 
mismas; y publicadas en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Miraflores, teniendo 
carácter vinculante para todos los participantes 

 
La absolución se realiza de manera motivada mediante pliego absolutorio de consultas y 
observaciones; precisando si éstas se acogen, se acogen parcialmente o no se acogen. 

 
No se absolverán consultas ni observaciones a las Bases presentadas extemporáneamente o en un 
lugar distinto al señalado en las bases o que sean formuladas por quienes no han presentado el formato 
de registro como participantes. 

 
1.9 INTEGRACIÓN DE LAS BASES  

 
Las Bases Integradas constituyen las reglas definitivas que regirán el proceso de selección, debiendo 
contener todas las correcciones, aclaraciones, precisiones y/o modificaciones efectuadas como 
resultado de la absolución de las consultas y observaciones formuladas por los participantes. 

 
Corresponde al Comité Evaluador integrar las Bases y gestionar su publicación en el portal institucional 
de la Municipalidad Distrital de Miraflores, conforme al cronograma establecido o, en caso este se 
modifique, en la fecha que corresponda según el nuevo cronograma aprobado, el cual también será 
publicado en el mismo portal. 

 
Una vez publicadas las Bases Integradas, no podrán ser objeto de nuevas modificaciones, salvo para 
la corrección de errores materiales de integración, de manera excepcional, siempre que no se alteren 
los principios que rigen el procedimiento de selección. 

 
Las Bases Integradas constituyen el marco normativo definitivo del proceso y no están sujetas a 
cuestionamiento o modificación posterior, bajo responsabilidad de la Entidad Contratante. 
 
De existir divergencias entre el contenido de las Bases Integradas y el pliego absolutorio prevalece lo 
detallado en este último. 
 
1.10  PRESENTACION DE PROPUESTAS Y ACREDITACION  
 
Las propuestas deberán ser presentadas de manera física a través de la Mesa de Partes  de la 
Municipalidad Distrital de Miraflores, ubicada en la Avenida 28 de Julio N.º 873, piso I ï Miraflores , 
en el horario de atención de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. , en la fecha establecida en el cronograma del 
proceso de selección. 
 
La propuesta debe estar acompañada de una carta , suscrita por el representante legal de la persona 
jurídica o consorcio participante, y conforme al Formato N.º 2  de las presentes Bases. 
 
La presentación debe realizarse en dos (2) sobres cerrados : 

¶ Sobre N.º 1 ï Propuesta Técnica  

¶ Sobre N.º 2 ï Propuesta Económica  
 
Cada propuesta debe entregarse debidamente foliadas de forma correlativa, y firmadas donde 
corresponda por el representante legal o apoderado acreditado. 
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Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni formar parte de más 
de un consorcio. 
 
Una vez vencido el plazo de presentación, el Comité Evaluador procederá al registro y apertura de las 
propuestas recibidas, dejando constancia de ello en un acta firmada únicamente por sus miembros, 
donde se indicarán los participantes, los documentos presentados y cualquier observación de forma 
advertida. 
 
No se admitirá la presentación de propuestas fuera del plazo establecido en el cronograma del proceso 
de selección. 
 
No se admitirán ofertas de empresas que no se hayan registrado previamente de conformidad con el 
numeral 1.5 del presente. 
 
1.11 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  

 
La propuesta económica, contenida en el Sobre N.º 2, debe presentarse en moneda nacional (Soles) y 
debe incluir, de manera obligatoria, los siguientes elementos: 
 

¶ Oferta económica expresada en porcentaje y soles en números y letras, con hasta dos 
decimales, incluyendo todos los costos, tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y 
demás conceptos que incidan en el costo del servicio. No se reconocerán pagos adicionales 
por ningún concepto, salvo que la normativa especial aplicable lo disponga expresamente. 
 

¶ De corresponder, deberán incluirse subtotales desagregados que justifiquen el monto total 
ofertado. 
 

¶ En caso el postor cuente con algún régimen de exoneración tributaria, deberá acreditar 
documentalmente dicho beneficio; de lo contrario, se entenderá que su oferta contempla todos 
los tributos vigentes. 
 

La propuesta económica deberá estar firmada por el representante legal o apoderado debidamente 
acreditado. 
 
1.12  CALIFICACION Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
Se permitirá la subsanación de las ofertas presentadas por los participantes, siempre que dicha 
subsanación no modifique ni altere el contenido esencial de la oferta, ni la parte sustancial de la 
propuesta técnica o económica, limitándose únicamente a la corrección de errores materiales, 
omisiones formales o la presentación de documentos que acrediten condiciones preexistentes a la 
fecha de presentación de la oferta.  
 
El plazo máximo a otorgar para la subsanación de ofertas será de 3 días hábiles de notificada la misma, 
la notificación de solicitud de subsanación se realizará a través del correo electrónico consignado en el 
registro de participantes. 
 
La evaluación de propuestas se realizará en tres (3) etapas consecutivas: verificación del 
cumplimiento de los requisitos de  admisión, requisitos de  calificación  y evaluación económica . 
 
1.11.1 Verificación del cumplimiento de requisitos de Admisión  
 
El Comité Evaluador revisará las propuestas técnicas presentadas, a fin de verificar el cumplimiento 
de los requisitos de admisión establecidos en las presentes Bases. 
 
En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos, la propuesta será declarada no 
admitida. 
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1.11.2 Verificación del cumplimiento de requisitos de calificación  
 
El Comité Evaluador revisará las propuestas técnicas presentadas a fin de verificar el cumplimiento de 
los requisitos de calificación  establecidos en las presentes Bases, referidos principalmente a: 
 

¶ Capacidad Legal  

¶ Experiencia del postor. 

¶ Experiencia del personal clave 

¶ Calificaciones del personal 

¶ Capacitación del personal clave 

¶ Participación en consorcio 
 

Solo los postores que cumplan con la totalidad de los requisitos de calificación  pasarán a la etapa 
de evaluación económica. 
 
La falta de cumplimiento de alguno de los requisitos determinará la descalificación automática  de la 
propuesta. 
 
1.11.3 Evaluación económica  
 
La evaluación económica se realizará únicamente entre las propuestas que hayan cumplido con los 
requisitos de calificación. Se asignará el puntaje máximo (100 puntos)  a la propuesta económica de 
menor monto. A las demás propuestas se les asignará un puntaje en forma proporcional inversa, según 
la fórmula siguiente: 
 
EVALUACIÓN ECONÓMICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos)  

 

OFERTA ECONÓMICA  PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN  

Evaluación: 
 
Se evalúa considerando el  
precio ofertado por el postor.  
  
Acreditación: 
 
Se acredita mediante el documento que 
contiene el precio de la oferta (Anexo N° 
5).  
 
  

La evaluación consiste en otorgar el mayor puntaje a la oferta 
del menor monto ofertado y otorgar a las demás ofertas 
puntajes inversamente proporcionales a sus respectivos 
montos ofertados, según la siguiente fórmula: 

 
Po  =     Mb x Pmax  
                             Mo 
 
Po = Puntaje de la oferta económica a evaluar  
Mo = Monto de la oferta económica   
Mb = Monto de la oferta económica más baja   
 
Pmax = Puntaje máximo 
 
[100]1  puntos   
 
  

 
1.13  ADJUDICACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO  
 
Concluida la etapa de evaluación de propuestas, el Comité Evaluador procederá a adjudicar la Buena 
Pro al postor que cumpla con todos los requisitos establecidos en las Bases y haya presentado la 
propuesta económica de menor monto entre los admitidos. 
 
El resultado de la adjudicación será formalizado mediante acta suscrita únicamente por los integrantes 
del Comité Evaluador, en la que se consignarán las propuestas recibidas, el detalle de su evaluación y 
el nombre del postor adjudicado. El acta será incorporada al expediente del proceso de selección y 
publicado en el Portal de la Entidad. 

 
1 De acuerdo con lo señalado en el numeral 75.2 del artículo 75 del Reglamento.     



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES  

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ESPECIAL N.° 001 -2026-CE/MM 

ï SEGUNDA CONVOCATORIA   

 ñSERVICIO DE CONTROL DE TRÁNSITO INTELIGENTE PARA LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORESò 

 
La adjudicación de la Buena Pro se entiende consentida automáticamente, sin necesidad de 
pronunciamiento adicional ni publicación.  
 
En ese sentido, la Entidad procederá con la verificación de los requisitos contractuales y el 
perfeccionamiento del contrato conforme a lo establecido en las presentes Bases. 
 
1.14  CANCELACIÓN  

 
El proceso de selección podrá ser cancelado mediante acto resolutivo u otro documento Resolución 
debidamente motivada de la autoridad de la gestión administrativa de la Entidad, o de quien esta haya 
delegado tal función, en atención a la ocurrencia de causas objetivas que imposibiliten su continuidad, 
tales como caso fortuito, fuerza mayor, desaparición sobrevenida de la necesidad del servicio o razones 
de orden presupuestal. 
 
Dicha decisión deberá ser comunicada por escrito al Comité Evaluador, a más tardar el día hábil 
siguiente de emitida la Resolución correspondiente. La cancelación solo podrá efectuarse antes de la 
suscripción del contrato. 
 
1.15  PROCESO DE SELECCIÓN DESIERTO 
 
El proceso de selección será declarado desierto cuando no se haya presentado ninguna propuesta 
válida. Esta declaratoria será aprobada mediante acto del Comité Evaluador y publicada en el portal 
institucional de la Entidad Pública el mismo día de su emisión. 
 
En estos supuestos, el Comité Evaluador podrá convocar un nuevo proceso de selección, determinando 
una nueva fecha de convocatoria.  
 
1.16  FISCALIZACIÓN POSTERIOR  

 
La Entidad Pública podrá realizar la verificación posterior, mediante un sistema de muestreo, de la 
autenticidad de las declaraciones juradas, documentos, informaciones y traducciones presentadas por 
los participantes. 
 
Esta verificación se realiza bajo los principios de presunción de veracidad y privilegio del control 
posterior. Si la verificación posterior identifica que un postor no cumplió con la veracidad o autenticidad 
de los documentos presentados, y el contrato aún no ha sido suscrito, la Entidad podrá declarar la 
nulidad de la adjudicación y adjudicar la buena pro al postor que ocupó el segundo lugar, siempre que 
haya cumplido con los requisitos establecidos. 

 
En ambos casos, se procederá con la ejecución del cien por ciento (100%) de la garantía de fiel 
cumplimiento vigente al momento de la verificación, previa evaluación de los descargos del 
adjudicatario.  

 
1.17  DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Una vez consentida la adjudicación de la Buena Pro, el postor adjudicatario deberá presentar, dentro 
del plazo máximo de ocho (8) días hábiles, la documentación requerida para la suscripción del Contrato, 
conforme a lo establecido en las presentes Bases, sin necesidad de citación previa por parte de la 
Entidad. 
 
Dentro del plazo máximo dos (2) días hábiles siguientes a la presentación de dicha documentación, la 
Entidad procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos y de considerarse conforme, se suscribirá 
el contrato al día siguiente hábil del hecho, En ese caso se comunicará al postor adjudicatario a fin de 
que concurrir a suscribir el contrato en la fecha y lugar que disponga la Entidad. El contrato será suscrito 
por el funcionario competente o por quien tenga delegadas dichas funciones. 
 
En caso el postor no cumpla con presentar la documentación o no concurra a la suscripción del contrato 
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dentro del plazo establecido, la Entidad, de manera excepcional, podrá otorgar un plazo adicional de 
hasta tres (3) días hábiles, contados desde el día siguiente de la comunicación formal de la Entidad. 

 
Si la documentación presentada contiene observaciones, la Entidad notificará al postor para que, en un 
plazo máximo de tres (3) días hábiles, realice la subsanación correspondiente. 
 
Una vez entregada la documentación completa y conforme a lo establecido en las Bases, las partes 
procederán a la suscripción del Contrato. En caso de incumplimiento en el perfeccionamiento del 
contrato dentro de los plazos establecidos, el postor perderá automáticamente la adjudicación y la 
Entidad podrá adjudicar la Buena Pro al postor que haya obtenido el siguiente mayor puntaje, y así 
sucesivamente. 

 
El contrato será suscrito por el representante legal del postor adjudicado o por su apoderado 
debidamente acreditado, en caso de actuar en representación del consorcio. 

 
1.18  GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  

 
Para la suscripción del Contrato, el postor adjudicatario deberá presentar la garantía de fiel 
cumplimiento, dentro del plazo previsto y este puede ser: 

 
a. Carta fianza o póliza de caución: Presentar una garantía equivalente al diez por ciento 
(10%) del monto contractual, emitida por una entidad bancaria o compañía de seguros 
supervisada por la SBS. Esta garantía deberá ser: 

¶ Solidaria, irrevocable, incondicional y de ejecución inmediata, al solo requerimiento de la 
Municipalidad Distrital de Miraflores. 

¶ Vigente hasta la conformidad final del servicio, prorrogable en caso de ampliación del plazo 
contractual. 

b. Retención del 10% del monto del contrato:  
Aceptar que la Entidad retenga el 10% del valor contractual, de forma proporcional durante las 
prestaciones correspondientes a la primera mitad del periodo de ejecución del servicio. Dicha 
retención se aplicará sobre cada pago que se emita durante ese período. 

 
La opción elegida y la garantía deberá ser comunicada por escrito y adjunta por el contratista al 
momento de presentar los documentos para el perfeccionamiento del contrato.  
 
En el caso de Consorcios, las garantías deben emitirse a nombre del Consorcio, consignando el nombre 
completo o razón social de cada uno de sus integrantes, en calidad de garantizados. 

 

1.19  EJECUCIÓN DE GARANTÍAS  
 
Las garantías se hacen efectivas conforme a lo estipulado en las Bases y el Contrato, en los siguientes 
supuestos: 

 
a) Cuando el Contratista no haya renovado la garantía antes de su vencimiento. 
b) Cuando la Entidad resuelva el contrato por causa imputable al Contratista. En estos 

casos, la garantía de fiel cumplimiento se ejecuta en su totalidad, correspondiendo su 
monto íntegramente a favor de la Entidad Pública, independientemente de la 
cuantificación del daño efectivamente irrogado. 

c) Cuando el Contratista no haya cumplido con el pago de las penalidades aplicadas, la 
Entidad Pública podrá ejecutar parcialmente la garantía por el monto adeudado. 

d) Otros supuestos previstos expresamente en el Contrato. 
 
En caso de incumplimiento en el respaldo de las garantías otorgadas, las entidades responsables de 
su emisión están sujetas a las sanciones correspondientes conforme a lo establecido por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones ï SBS. 
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CAPÍTULO I I 

DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE LA CONTRATACIÓN: REQUISITOS 
PARA ADMISIÓN, CALIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 
 

2.1 BASE LEGAL  
 

¶ Convenio suscrito entre la Municipalidad Distrital de Miraflores y la Municipalidad 
Metropolitana de Lima  

¶ Código Civil Peruano. 

¶ Ley N.º 27972 ï Ley Orgánica de Municipalidades. 

¶ Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad distrital de Miraflores 
aprobada por Ordenanza N.° 603/MM y modificatorias. 

¶ MEMORÁNDUM N° 026-2026-GAJ/MM 

¶ MEMORÁNDUM N°  057-2026-GAJ/MM 

¶ Principios básicos que aseguren la transparencia en las transacciones, la imparcialidad de 
la Entidad, la libre concurrencia de proveedores, así como el trato justo e igualitario.  

¶ Literal w) del artículo 72 del Reglamento de Organización y Funciones de la entidad: 
"Suscribir en representación de la Municipalidad Distrital de Miraflores los contratos no 
derivados de procedimientos de selección, así como la facultad de adendarlos y 
resolverlosò 

Las normas antes mencionadas son aplicables al presente proceso de selección y el proyecto, 
así como sus futuras modificatorias, de ser el caso.  

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
 

2.2 ENTIDAD CONTRATANTE 
 

Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 

RUC Nº : 20131377224 

Domicilio legal : Av. Larco N° 400 ï Miraflores 
 

Mesa de Partes  : Avenida 28 de julio N° 873, piso I ï Miraflores 

Mesa de Partes Virtual : https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login 

Teléfono: : (01) 7550099 

Correo electrónico: : victor.vega@miraflores.gob.pe 

 
2.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

 

El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE CONTROL DE 

TRÁNSITO INTELIGENTE PARA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES.  
 

2.4 CUANTÍA DE LA CONTRATACIÓN  
 

La cuantía estimada no constituye un valor referencial para la presentación de las ofertas. En ese 

sentido, los postores deberán formular su propuesta económica en función del porcentaje de 

participación sobre el ingreso proyectado , conforme a lo detallado en los Términos de 

Referencia. 

 
2.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
El expediente de contratación fue aprobado el 13/03/2026, por la Gerencia de Administración y 

mailto:victor.vega@miraflores.gob.pe
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Finanzas. 
 
 

2.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

El presente servicio no compromete recursos públicos, por lo que no requiere Certificación de Crédito 

Presupuestario ni Previsión Presupuestal  
 

2.7 PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo establecido en los 
Términos de Referencia. 

 
2.8 MODALDIAD DE PAGO  

La prestación del servicio se rige por la modalidad EN BASE A PORCENTAJES. 
 

2.9 COSTO DE REPRODUCCION DE LAS BASES  
 

Los participantes tienen el derecho de recabar un ejemplar de las bases para cuyo efecto 
deberán ingresar al Portal Institucional (página web) de la Municipalidad Distrital de Miraflores 
donde dichas bases estarán publicadas y disponibles para su descarga. 

 
2.10 CONTENIDO DE LAS OFERTAS  

 
Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Evaluador, 
rotulado conforme al siguiente detalle: 
 

SOBRE N° 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SOBRE Nº 2:  Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Señores 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 
Avenida 28 de julio N° 873, piso I ï Miraflores 

Att.: Comité Evaluador 
 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ESPECIAL N.° 001 -2026-CE/MM  

 ñSERVICIO DE CONTROL DE TRĆNSITO INTELIGENTE PARA LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORESò 
 
 

SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA  
 
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

Señores 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES 
Avenida 28 de julio N° 873, piso I ï Miraflores 

Att.: Comité Evaluador 
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SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA  
 
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 
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2.11 CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 

      Documentación de presentación obligatoria   
 

2.12.1 Documentos para la admisión de la oferta : 
 
El comité evaluador verifica la presentación de los documentos señalados en el presente 
acápite. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida.  

 
a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1)  

 
b) Pacto de integridad (Anexo N° 2)  

 
c) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  

 
En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. 

 
En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento 
análogo. Cuando la persona natural cuente con apoderado, copia del poder otorgado 
y copia del documento nacional de identidad o documento análogo del apoderado. 

 
En el caso de consorcios, estos documentos deben ser presentados por cada uno de 
los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 
corresponda. 

 
d) Declaración jurada declarando que: (i) es responsable de la veracidad de los 

documentos e información de la oferta, y (ii) no se encuentra impedido para contratar 
con el Estado, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley. (Anexo Nº 3)  
 

e) Documento debidamente suscrito donde detalle el mecanismo técnico de 
integración, los tipos de eventos vinculados y el flujo operativo 
correspondiente a cada caso.  (*) 
 

f) Presentar su propuesta técnica, describiendo y validando la solución ofertada 
conforme a lo solicitado en el Anexo A.  (*) 
 

g) Adjuntar fichas técnicas, hojas técnicas u otros documentos equivalentes 
emitidos por el fabricante del equipamiento propuesto, que sustenten y 
acrediten el cumplimiento de las características técnicas declaradas en la 
propuesta.   (*) 

 
h) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se consigne 

los integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las 
que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio, así como el porcentaje 
equivalente a dichas obligaciones.  (Anexo Nº 4)  

 
i) Oferta económica (Anexo N° 5). En caso el requerimiento contenga prestaciones 

accesorias, la oferta económica individualiza los montos correspondientes a las 
prestaciones principales y las prestaciones accesorias.  
 

En la oferta económica se incluye la estructura de costos, en el caso de consultoría 

de obras y de mantenimiento vial que incluye el diseño de la operación y 

mantenimiento. 
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(*) Absolución de consultas u observaciones 1 y 2 

 

 

2.12 Documentos para acreditar los requisitos  de calificación  
 
Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los ñRequisitos de Calificaci·nò 
que se detallan en los Términos de Referencia. 
 

2.13  REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 
 
El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para 
perfeccionar el contrato: 

 
a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato, mediante carta fianza o autorización de 

retención (Anexo 6)  
b) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante notario público de cada uno de 

los integrantes de ser el caso. 
c) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no 

domiciliados, el número de su cuenta bancaria y nombre de la entidad bancaria 
en el exterior.  

d) Copia de la vigencia del poder del representante legal del postor que acredite que 
cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 

e) Copia de documento de identidad del o los representantes legales. 
f) Autorización de notificaciones durante la ejecución del contrato al correo 

electrónico contemplado en el contrato (Anexo N° 7). 
g) El detalle de los precios unitarios y gastos generales del precio ofertado 

(ESTRCTURA DE COSTOS DE LA OFERTA). 
h) Detalle del precio de la oferta de cada uno de los servicios que conforman el 

paquete, de corresponder 
i) La documentación que acredite dicho vínculo (contratos u otros 

documentos pertinentes) respecto del personal clave propuesto.  (**) 
 

(**) Absolución de consultas u observaciones 5 
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CAPÍTULO II  
REQUERIMIENTO ï TÉRMINOS DE REFERENCIA 
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